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rre~cion, y enmienda, fobre que les ,prijionados en M,low.o . . ! , . bert_fl /k/,,s Indios¡dtac~• Lu .d1Q111ti,1nnüu i!mpeoa de Yf~IJGl" 
enc,irgamosl:au, ntimias, QRl1l!N&MO'i, Q!l.c la~¡~ ~ ·, , .120 Pi,,'&tlOa¡t; ¿,, Fif-iJfií ÜI ' ~pulllitai4' dc0:iuro.perp!!Íuo de 

, \ · • ' ~e '1 h · g..Mral de d cl .w itu<il ,:n llls f nl · •;::; -~l ¡r¡ii[a,. '. :'1 ílu 1 1 c,, «ii -!. Jad lid iasi ~
1 
d Vtiliá ¡ , d, 

! Ley~;¡. i!..,111 ,11 t tHIIIIUli,, Rio /U diM le gnárdc¡y, cumpla:!all Wffl l$ ~ •"-. lb Caiiv_icné , íqtid~ EQ~ átml,ó iklaolllÍfsl.'lldios CJi algu_óli1 
, ~ .. ! 1 
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,p:lovcndi,rr_ jugare • lroc:al'!I; jj nombrérl vo Minilho, ó otra.pcn, t fu labor , y~~~ ,,11i·. lt '!1-'g,a 'llP.liéál:ion1 y llñ'ddlictrU de lils In• 
aánbiañ,. li fuere de baxo cllado, funa dc,Íadsfacion • y buena con• mtncion de l'""<fflllios 1~ licrl:lt ~•asn n ,. 1 oa . . . , .. 
foapqndenadi,i:n· fciuííos de G111- cicncia,quc "ifirc,y COOO%Ca ·ac ef• fo fervicio a1 las dorn:tirllil qui! 'f Lt1,;••1• ,%; Jih• f;h;; l, Ir 
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nos•\faífallos, y para f wlitar fu cu;; 
tigo ha parecido eficaz. rcincdio dt .. 
clarar por efclavos á los. que fueren 
cautivos en la guerra.. ~andarq~ 
(\Ue afsi fe haga, procediendo con 
tal diA:incionJ que filos Mindanaos 
fueren puramente Gentiles, nofean 
dados por cfdavos t.Y {i fueren de 
nacion,y naturaleza Moros , y vl· 
nierenáotras lslasádogmatizar, ó 
enf cñar fu feta MahQmetana, ó h,~ 
zer guerra á los E.fpaóoles , ó In· 
dios, que eftán fujctos i Nos, ó á 
nudl:roReal fervicio, en dl:e cafo 
pucdan.f cr hechos cfclavos ; mas á 
losqucfucren Indios, y huvíeren 
reccvido la fc:ca no los harán efcla• 
vos , y ferán perfuadidos por lici~ 
tos, y buenos medios, que fe con• 
viertan á nucíl:ra. Santa F~ Cato• 
hca. 
J Leyxiij.J¿u, l,s Caribes, quef11r 

ren 4 h11{.et gum, • l.s ls"1s , fa 
"' h11g,n ejcLno1,como fo orden~ • . 

,( ~ , ' l? • • ' J 

l). ,ettpe •TIBN!N Licencia os ve~inos ac 
Segundo las Islas de Barlovento para 
J~1d1:; .hazer guerra á los Indios Caribes, 
'de !otro l , , • e ll. 
do ,,,, que asvanamrcuar con mano ar,-

. mada, y comen carne humana , y 
pueden hazcr fus cfcla vos á los que 
cautivaren, con que nofean meno
res de catorz.e años, ni mugercs de 
qualquicraedad •. Mandarnos, que 
afsi feexccute, guardando las inf
truccioncs, qúcdicrc la Audiencia 
, de Santo Domingoparamas 
te jufti6cacion~ . ·. JJ 

c:C! J 

'J: Leyr~ii,j. ScJta /, Nbtrt,~ dt ~ 
- \ I~diot de Chile , , qw t1 el/~ {úa 
• rt/iituidos. t · · ~\ ll\1~~ J.. ,. 

l_] Av tENoosa ' I ntcmtado r9dos 1),r.t,. 
~ los medios pofsibles para re-~~: 

du<:ir.i los Indios 1urura:les de lis~~~ 
Provincias 8c Chile al G.remio de de'"" 

t D.~ la Santa lglcfia Catolica Romana, C!!alt• 
y obediencia nücíl:ra, procurádolos ~:.a~ 
perfoadir por medios iuave¡, y pa- !t.-A~ 

~i6cos;han vfado can mal de ellos, ! :! 
que rompiendo l.a paz en que nun- t~~ 
,a ~n pcrfcverado, fe lia reconoci- • '"' 

d t: 1 ¿· ., ••. ,. do,quc en to as oca11oncs a 1eron dcA1• 

falla,y fingida, y filaconfervaroQJ ::,: 
fue hafta el tiépo que llegó la oca• ~i: 
fi~n de quebrantarla, negando la ,1aa.. 
obediencia ála S. Madre Igldia, y 
tomando las armas contra los Ef-
pañolcs,é Indios amigos, aífolando 
lasfoen5as , Pueblos, y Ciudades, 
derribando, y profanando los Tem• 
plos,matandoí rouchosReligiofos, . , 
y vaífallos nudlros, cautivando la 
g.cntt,que han podido havcr,y per1 
mancciendo muchos años en fu 
obíl:inacion,y pertinacia, y come4 

tiendo otros delitos dignos de ca.íli~ 
go,y rigor, porque merecieron fer 
dados por cfdavos, como géte per· 
feguidora de la Iglefia, y Rcligion 
Chrifiiana:y vltimamente dlandq 
la tierra en fu mayor paz, hizieroo 
al~amicntC> general , con mucbaJ 
entradas , y hoílilidades por toda& 
las partes, que facilitó la ocafion. 
Y Nos vfando de toda piedad, y 
ciernen cía., tuvimos por bien de re-
mitit, y perdonar dle delito,y cóce.• 
dcrles graciofamentc , que no pú
dieífer. { er caútivos, pref os,molellt 
dos1ni acufados por éJ,ni f us tierJ3_5 

ni 

1 I 

De la libertad.de los Indios. 197 
ni otros qualef quier bienes, coma· 
dos, ni embargados: Y aora por 
ampliar mas nueíl:ra gracia, y be- < 
nignidad , haviendo reconocido, 
9ue dlá impedida, y aun impof .. 
fibilicada la dilatacion de el Santo 
Evangelio, paz;, y quietud de aquel 
Reyno , y poblacion de la tierra, 
por la efcla vitud de los Indios. Or· 
denamos y mandamos , que los 
Virreyes del Perú, Governadores, 
Capitanes generales , y Audiencia 

9 Lfl' X'V. ~ue 101 que hu-vieren t4· -. 
nido Indios por ef da'Vos , .:on titulo 
no fe.in condenados a que les paguen 
cofaa~una~ 

L{AvIENoo Pedido, y conlegui- o.,c1:pe L Segundo 
do libertad algunos I odios, yra Prin-

. · d f l r d d , r. r ccía O • tent OS por e C a VOS, 1e U O 11 1e- en Vaua. 

riancondenadosfus dueños en al- ddoi
5
¡d ~, 

.... e ctle-. 
~cantidad, por el fervicio J eue bre dé 

1 h. . I' d l / . H8 es 1z1eron : y 1e ec aro, que te1' 
niendolos con ticulo , y buet1a fee, 
no efra vañ obligados á pagar fer• 
vicio haíla el d1a de la conct:ilaciort 
de la demanda, y que no incurrie-

de aquellas Provincias, guarden, 
dJluplan , y exectTte11t las ordenes 
dadas íobre o permitirla , y que 
todos los va es, ó hembras, qu~ 
con pretexto de ef cla vicud fe hu
vieren vendido, y facado fuera de 
aquellas Provinciasála Ciudad de 
los Reyes, ó otras qualefciuiera del 
PerÚJ fe recojan , y íean reducidos 

. ron en pena. Es nuefi:ra voluntad; 
que afsi fe regule quando el cafo 
fu.e. • 
5" Lry x-vj. Re11alida ldS ordene.r ile 

á fus cierras, con efeéto , refervan • 
do, como refervamos, á los poi:. 
feedores aét u a les fu derecho á fal. 
vo, contra los vendedores, que los 
enagenaron , teniendo entendido, 
que eíl:e, ni otro qualquier derecho 
no ha de embaracar , ni retardar la , 
reduccton de los dichos Indios; 
porque fe ha de executar in viola-
blemence, Gn ninguna dilac100. Y 
ordenamos al Virrey del Perú , y 
Governador de Chile , que como 
fe fueren reduciendo, los entreguen 
á fus Encomenderos. Y codo lo có
tenido en eíl:a nudhaley fe guarde 

por aora, y encre tanto que o era 
cofa pr veemos. 

la libertad de lo.! Indios. y da nUt"Pi 

pro'Videncia en los de Chile. . 

HA VIENDO Reí uelco J que los O.Carlos 

Indios de Chile gozaffen en- Scgundº 
en M:.a •• 

tera libertad, f(ltintroduxo, que los drid a u 
r d • r h" . f. de lurtio apre1a osen guerra viva 1e 1z1e .. de ,,,~ 

fen efclavo5al>r el derecha de ella: 
y por otro, lll'mado de ferviduq¡. 
bre,quandocogidos los Indios• 
tierna edad fervian hafta veinte 
años,ydefpues9uedavan libre/: y 
afsimif mo por otro derecho , lla-
1naqo de la vfan~a, que· es vender • 
los padres., y las madres, y parien-
tes mas cercanos á fus hijos, y pa
rientes en cambio de algunas,lha• 
jas;haíl:acierto tiempo , oomo en • 
prendas. Y nos fuimos fervido de 
mandar al Governador de aquellas 
Provincias , que todos los Indios· 
ef clavos fe pufieífen en libertad na
tural, refervando álos potfeedores; 
y compradores de ellos fu dere,ho. 
á falvo contra los vendedores,y que 

los· • 

• 

• 



• 

• • • 

• 
• 

• 

• ... Libro VI. : 'Tirulo II~ 
los Indios, Indias, y niños~rilio-
neros no fe pudieífen vender por 
cfcla vos, ni'llevarfe fuera del Rey no 
de Chile, reduciendo á él, y á fus 
propias tierras con efeü:o los que fe 
hu vieren vendido, fin que el dere
cho delos compradores contra los 
védedorcs,ni otro ninguno pudief .. 
fe 911bara~ar , ni retardar e ... 
ducció,íin embargo de qualef quic
ra fu¡Aicas.,nuevas razones,y repre-
fentaciones,que fe ofrecieífé. Y por
que es de mucha importancia, que 
los lsdios de aquellas Provincias 
fc:tn tratados con codoamor,como 
vaífaUos nuelhos, y Ao fean opri
midos,ni moleíl:ados~ y fe • de 
fu alivio,y confervac1on, procedié ... 
do por todo rigor de derecho cócra 
los que los h1z1eren malos crata
mientos,aunque fea có pretexto de 
dczir, ~~[~n e~emig~s, y hazen 
guerra :y hemo:) fticargado al di
éno Governador el buen cracamié
ro,con ver.íion, y rcdJiiií.ion ~e eilos 

~ios, por los m~1W'mas iuaves y 
W nignos, que fe hall~lfe?, y princi
P\lmente por La pred1cac1on del Sá .. 
to E vaogelio , y propagacion de 
nudha SantaFé Cacolica, y que fa-

• lieífen los Indios de tan 111iferable 
dbdo. Y hav1endoel Governador 
de Chile f uf pendido el efeél:o deíl:a 
refoh¡:ion có vatios pretextos, por 
la bUCRatee de los poífeedores, 'de .. 
poftcandoalgunos Indios en ellos, 
para que los cuvielfen con bué tra
tamiento. Viíl:o en nue/ho Confe .. 
jo,y con Nos confuludo,hemos re
f uclto,que lo referido en efh n uef .. 
era ley fe guarde,cumpla, y e~ecuce 
prccifa, y puntualmente, fin p~rmi· 

• 

ti r , ni dar lugar 'á que fe vaya, ni 
paffe contra lo difpudlo en ella por 
ninguna caufa, y porque tn ade
lante con ningun pretexto, ó moti .. 
vo de jufta guerra,ó otro qualquie
ra,no puedan qued por eída vos, 
ni véderfe por tales los c¡ue fe apre .. 
hendieren en guerra, ó fuera della, 
ni los que llaman de fcrvidumbre, 
ni de la vi.in~a, y todos los que aora 
viven cnefdavicud > y fos hijos, y 
defcendientes queden con efeéto li• 
bres de todos n¡s generos> de ~UC4 

rra, fervidu111bre, y \'fan~a. Mtn
damos, que eíl:o fe jj¡Ununcie por 
ley general en los R~10s del Perú, 
y Nueva Efp.1ña,y fe iníerte en eíl:a 
Recopilacion. Y para oviar el in .. 
con venience de que losl ndios de las 
dichas ~vincias de Chile abufen 
deíl:alibercad, y buelvan á la ídola-
tria, y á incorporarfe con los ene mi .. 
gos,mandamos..,i los Governado• 
res,que los hagan cranf portará to• 
<losé. la Ciudad de los Reyes en ca .. 
da ocafion,que fe hu viere de ir por 
el licuado, que eílá feñalado en las 
Caxas Reales della, para el full:en-
to del Exercico de aqud Rey no, fin 
embargo de dlar ordenado,que co
dos los Indios, varones, y hembras, 
vendidos en aquel Rey no, y ocras 
partes, fueren reducidos á fus cie .. 
rras, por qnanto nuefha voluntad 
es, que como vá expre!fado,fe tráf
porten á Lima, pues lle\' andolos á 
mejorcemple de tierra,irán fin rief
go de fu falud, y -.Ia. Y mandamos 
á los Virreyes de las Provincias del 
Perú, que como fe fu eren remi cien• 
do los dichos Indios , los repartan . 
en los encomiendas, ó fiel numero 

fue-

• 

De la IlEertad efe f os\f ndwt 
fuere grande~ ~os encomienden de 
nuevo Y.1afsimifmomandamos á . . 
fa ,~eahAudicncia deolos, Reyes; 
que"cuide de el CÚ~limier.to· de 
lo contenido .en cita r nucfi:ra 
ley, por la.parte , que le toca ,>y 
de lo qnc fe fucrcobandoty execu
tando nos da.rán cuenta en las oca
,onas, qutfc ofrecieren. ·\ 

• y ~elo~ijc"'4s teng'!" po~ ~b[jg•
cio11 pa1t1c.J.r ,l .c•áir J /, bttrt4d. 
(Ú,/o.#lndios, /,y J7• tit,J, l 8. 
/i/,. 1.• 

• 

e t-fl11elos·l!jrr~1jéo"Í(.t411 .. f11 ,p,;.; 
- 1 'lller11 inf!viciAde e.ufa1 14 l11&i, 
.. ¡ ton aptLlao11;';d /111 (i61'Íltftriuv 
'i l,y,J,t,,1t1tal, j,litr,>J• ,be"no·::> 
§ · Jlut ÍJJi Echfiiflico,, , ts,.(/"rM 
· ·a-p,fen • JJ,,. ProtefJ,rtJ , ·ProcHr.--1 

dorts,J Def,11[,,ru.,· fi a~MJ01 lrJ.--1 

dio, no ¡/t•n J, lil,en,d, /~ 114. tit. 
• ! 6. dejle libro. r • • ' 

g. J¿tu L,, ,i,uüas no fo1n trJ<!"adits 
p•t...s 'f'" hilen, J tex,n lo . 'I"' h•• , 
de tr1but1t, jlis m,irido.s, l. t t• tit, 

.... l .. o. dejit li6r;. " . : .• ~ 
'j • \ ~~ \. ~ ~. 

Tit~lo T ercero.'t De ~a~ R.e<Jusciones~;::~~..,, './ 
. .. y Pueblos de Ind~S• r••) ( ?')rÚw0 "c. . -~ 1'/ . 
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• nq • •· q ; l n G <:O:r· b,. bi 

,PJ!mpe. f Ley pt>imerA. J)je los Irrdios fed qualcscondcfeoclc"'acerur tt1 Í~r .. 1 
~ º; , reducidos 4iPJJbl.4cion,s. · -vicio de Dios,-y nueftro , r~folv1~~J 
~/rit . ron, quc'los Indios, fue~ctt r~~~~.;l 
a~ ON Mucho cui• dos á ~~blm, y.no,V1v1dfcn ihV1•1 
!~; ~,._ dado, y parci- didos, eparados porlas Sierras,yJ 
• •m ~ ....... , cular acencion Montes, privandofc de todo bene..., 
~at R~~~ fe ha procura"' . liciocfpiritua.J,y'tcmporal,6n fo .. 
: I~ do fiempre in• corro de nudl:!os Miniíl:ros ,-y-4el 
~:-- ~~~· cerponer los me que obligan ,las nccefsidadcs hu-
'" ."111,.,.__._ dios mas con 4 _ manáS, que dcvcn dar vnos hom.. · \ l r. 
;'i~ veni~nces, para. que los l ndios fe an hrcs á otros. Y por ha verfe rcconOA ~;; 4 ~ 
t~~~ inftruidos en la San u Fé Cacolica, r1do la convenMnc.ia.dc cíla refofu:-= 
wc de r¡ Ley E vangclica, y olvidando los cion por diferetices ordenes Jlé }0$ 
:~':i u. errores de fus antiguos ritos, y ce- feñores RC'yes nuellros pred~~ 
:S~~~ rémonias vivan en concierto, y po- rc,,fuc cncargado,y mandado á 1~, 
~ttmLre li<;_ia, }' para que cflo fe cxecutaíte Vifreyes., Prcftdcntes, Y Gov.erqa
~•~!! con mejor acierto fe juntaron di- dores,. que con 1;1tuchá temrlan~a,y. 
:::~•~ verf.1s vezes los de nudtro Confe4 modera.cion cxecuéalfen la rcduc-t 
• \"71 jode Indias, y otras perfonas Reli... cion, poblacion, y do~rina dedGt 
~¡~; oiofás, y congre~aron los Prelados Indios, con tanta fuav1dad, ~ blarl~ 

, -~~; de Nueva Efp:'ña el año de mil dura, que fio caufar inconve~en 
quinientos y quarcnta y feis , por tes dieffe motivo á los que .qo Íé 
mandado de el feñor Emperador puaieífen poblar luego., quevica•r 
Carlos v. de gloriofa memoria,los do el buen trata.mientOt Y áíh~ 

t de 
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:ioalliui:nimpado1 C!lllidum [evcQJ r l!ífo,/,,, f"!:J ,1;11111: tin. l 1W,1 • ~ 
'r,excmplarmenterr1ttfaei?R0Ecl0t • ~·('i/JoRrir.~. ri\zobt.Dfoh. ';l)Jl;~t! 

rli·dliieos;: lofug.a~fa&r!fu,füpd .,,..,. ~t P.ltP.ucbM &ler~ dt haf¼a cien 
·rior.cs-:~paii ~ pran,dan · coaap tamo ~ -lhdws, h~j,n,.Fifcal, que los 
JdfoáJI)' losr cmuovan~ iy corrijanJ "' jiite,y eonvo~uc á la 'Doéhitf~J fi 
-com11:pof onlp,~lldc ¡o¡lonqi,á¡lá j,alfare:dc cien:Ítrdioq,dos BHi:a;> 
·paz,,.1 gp.via:m/pablicn,l • ' ) oh' • les, y no f eá m:rs raunque-e~c:cdac:I 
- o etl ,,1 r.1n:m:>ot1r.b ~ m ohm., aumerodelndios, losqualcs h~trdo 
j Ley iiij. l¿#i; tlÁf.Cill B..~~ , ferdeedad decin~á feséta:-afiqs¡ 
• ' ~J"'IA~• ... ~~ i s y los Curas llo:los:-~.rál-~i 
lé'-,w TáiáS 111$ lladatroion~1:1ú- 111 l fuer.a de fo oficuJ .. Jiito fut~~pa,-. 
¼-f ljueJo¡-,lo(ih~f eáa,pM:05. fe t:.°: gtndolc~!,u ~~O) y_ocue.acioQ. · 
ha de hazer I gldia,donde ~ ptiada "" . r • • • • . 

0 
• • 

"dctir Milfa con decei¡cia, y tengt, f Ley' 'lliij. Jt'lfl·Lis.B.eda«iown f, 
tuerµ.~~ 11~~ 1~t1Pt~ugo d~ ~ hAg•nconl,,-.:AiiJau·fÜ/JA ley.; ,, . 
que· fe.t f U Jeta t P"árroqu1a, y elle 1..;. L Os Sitios en que fe han de for-

· apartad1 della. ~ . mar Pueblos, yrRcducciones, 
.. i •· aengan comodidad de aguas,ticrras f.~\~ ~~! ~t.-hq" ,D1>1/nn_,i 1d Bt ··1 

P11eblos J,l.Ji#s,_i,JJ,dlfos~lri• t 
buto,. 

{:j0s:1?ueblos aEroaiostij ln~ ~ 
l:i I cpmcndadot) ,réJ-élgant>lq, 

concalidad <le q t ij,1,éloéhioen) J ~ 
• deñendan , r de~ ve ~Vdtr ~ 
.C~r~ácofb de~~~tQS~ ):1~L 
m1~fe ha_

1
do ~fcr.r~rc~~ • 

'<JUC dluvieMi 1n!orporados en 1 
auétha Rcal•Cl-aq\a ►fcgualor~ tt 
deriafo. ) 
49J L~ -,j. ~tlll~ P.uebl;·hJy4 • 
... ;;JIÚ.t.,"9 tr11C"1ild,a,1 va ,S«1ifJ•~ ·· 
EN fodos los Poeblos;qúe pa~~• 'ti, 

rende cien lrldi0f, haya ttGSf_,;0 
tres Gaatores, y en caüa Reduccion 
vn Sacriíl:an, ')UC unga cuidad~ ~ 
guaídar los opta~tntos, y barrer 

• laiglefia, todos los ~uales fean 
1 libres de taffa~ y. férvicios · 

perfo~aJes~ . G 

.. q J t 

. .__ -

...,. y montes,entradas, y fabdas, y la-

.... m ~- ··d d l • ....,. bran~as , y vtt- ex1 0:1 e LVna eg~ = de largo,. donde los l6dios pqcaan 
•oA.. ttner tus ganados,ftn que fercbucl~ 
.,. • van con otros de Ef pañoles. · l 

5 L,y ix. ~e a los Indio~ reducidor. 
~o f!.. ~ter~)41._U(11'111 , 'i'" ~.!.!!. 
h11~ieren t111iti1n ,. 

C·o;/Masvofuntad, y prompcí .. er ~ tud fe reducirán á poblacio• 
:!: ~csios Indios, fi ~o fe les quita_n Jag 

• nerras., y granger1as, ~ue t~\•1cr\n 
en los fitios, que dexaren. Manda"! 
mos,que en eílo no fe haga nove• 

· dad , y fe les conferven como las 
.,;imvieren tenido antes, para que las 

cmltiven, y traten de fu aprovecha .. 
mic.nto.J4m..Ctn-,~/:'4 Ü.2 f24.-vef 

._; f'Íifx':~f/l,w~ de donde ·hinin'I 

lo..: • •i""' [, pr«11~i;,. {u1HÍ41' Pueb/4, 
blndios, , • 

11 

pARA. Él bcnc6cio1 y labor de las 
ftrft minas fe reparten Indios, qu~ 

Tomo 2. 

hendo era idos de Púeblos 'i y: P. ro: 
vm~s muyliif¼ances, recivetl 'tja-
ño, y perjuizio~ .. Y porque def<:a• 
mos,que cfi:o fécfcul~ codo fo pJ( .. · . 
ftble t encargamos y mandan½os á 
los' Vi~yes ~ y :P.refidénces Go\'er
nadorcs ;que én contorno de ellas, 
haziendo eleccioó de fitios acolll04! 
daaos;y fano1,hagan, y fun4en po~ 
l,Jacioncs de I odios.donde fo reco.
jáo.,y vivan en· .Pucblos formados¡ 
y tengan la Dadrimt; Hofpicales, y. 
todo l~emás necelfario, en que 
f eah curados loffenfermos, y acbdi! 
aon •mas voluntad~ por el interés, 
CfUf rcfultarádcfu trabajo, con·que 
no fccá nccelfario traer · otros por 
repartimiencoaemasléxos. Ypóc• . 
que el beneficio, y ,onfervacion ae (\ 
las minas es de canea importancia,: 
<iuc porningun cafo fedcvcdifmi 
nuir, y conviene, quefiempre:vaya 
en aumento., tenemos por bien• "y, 
manaamos ' que fi entre tanto que. 
fe fúndan las poblaciones , ó dcf ~ 
pues de fundadas. faltare el n u,. 
mero de Indios ñc,eífario á ca-· 
da afsiento , fe traigan de los Lu•! 
garc~ mas cercanos; para que eftém 
aviadas , y la mudan~a no fea de, 
tierra fria á caliente, ni al contra.• 
rio: y en todo íc guarde lo ordenadg 
en quanto_al Cerro de Potofi por la 
ley 17. tit. t t• de elle libro, pro ve-, 
yendo, y ordenando lo _que para fu 
execucion, y .cmnphm1enco, buen 

. crato > y paga de los Indios r.,, 
~onvinicrc, \ 

1 • 

Ll LtJ , · 


